
 

 

¿Qué documentación  

se requiere? 
 

 Informe integral del proce-

so educativo del estudian-

te. 

 Propuesta de Programa-

ción Educativa Individual 

(PEI) 

 

 
 

Pasos a seguir por el CAE 

 

☺ El CAE verifica el cumpli-

miento de los 3 criterios de 

aplicación, mediante la in-

formación aportada en el 

expediente del proceso 

educativo. 
 

☺ Revisa la pertinencia de la 

PEI en concordancia con 

el informe integral del pro-

ceso educativo del estu-

diante, en caso necesario 

brinda recomendaciones 

para su corrección. 
 

☺ Emite el documento de re-

solución de la aplicación 

del apoyo de adecuación 

curricular significativa, don-

de se aprueba o imprueba 

el mismo. 
 

☺ Revisa la PEI, según la es-

trategia para la revisión de 

la misma establecida por 

la Dirección del centro 

educativo.   
 

☺ Para las escuelas multigra-

do (unidocentes) o Direc-

ción 1, el jefe del departa-

mento de asesoría peda-

gógica de la región edu-

cativa respectiva, organi-

zará con recursos regiona-

les la estrategia para la re-

visión de las programacio-

nes educativas individua-

les. 
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Título que describe la imagen o el gráfico 

Tí tulo secundario 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer 

adipiscing elit, sed diem nonummy nibh euismod 

tincidunt ut lacreet dolore magna aliguam erat 

volutpat. Ut wisis enim ad minim veniam, 

consequat, vel illum dolore eu feugiat nulla 

facilisis at vero eros et accumsan et iusto odio 

dignissim qui blandit praesent luptatum.  

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer 

adipiscing elit, sed diem nonummy nibh euismod 

tincidunt ut lacreet dolore magna aliguam erat 

volutpat. Ut wisis enim ad minim veniam, 

consequat, vel illum dolore eu feugiat nulla 

facilisis at vero eros et accumsan. 

Duis utem dolor in hendrerit in vulputate velit 

esse molestie consequat, vel illum dolore eu 

feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et 

iusto odio dignissim qui blandit praesent luptatum 

zzril delenit au gue duis dolore te feugat nulla 

facilisi.  

especial de la región educati-

va respectiva, La solicitud se 

efectúa durante el último mes 

de cada período del curso 

lectivo. 

 

 

¿Qué criterios se deben  

cumplir para su aplicación? 
 

► Condiciones personales 

para el aprendizaje que 

dificultan el logro de objeti-

vos y contenidos del cu-

rrículo oficial. 
 

► Registro de la aplicación 

de diferentes apoyos edu-

cativos, durante el proceso 

educativo, según las nece-

sidades educativas del es-

tudiante. 
 

► Persistencia de un desfase 

curricular después de apli-

carse apoyos educativos, 

el cual se presenta de dos 

años escolares en I y II ciclo 

y de un ciclo educativo en 

el III Ciclo y la Educación 

Diversificada. 

 

¿Qué es Adecuación  

Curricular Significativa? 

“Son aquellas que consisten 

principalmente en la elimina-

ción de contenidos esencia-

les y objetivos generales que 

se consideran básicos en las 

diferentes asignaturas y la 

consiguiente modificación 

de los criterios de evaluación. 

La aplicación de este tipo de 

adecuaciones requiere de un 

análisis exhaustivo ya que no 

se trata de simples adapta-

ciones en la metodología o 

en la evaluación, sino que re-

presentan modificaciones 

sustanciales del currículo ofi-

cial.” (Políticas, Normativa y 

Procedimientos para el acce-

so a la educación de los es-

tudiantes con necesidades 

educativas especiales, 1997). 

¿Quién la solicita? 

La solicitud de este apoyo se 

realiza ante el comité de apo-

yo educativo (CAE), por cual-

quiera de las siguientes perso-

nas:   

 La persona docente a car-

go del estudiante 

 El CAE 

 El Director/a 

 Orientador/a 

 El padre, madre de familia 

o encargado legal del es-

tudiante 

 El estudiante (mayor de 

edad) 

 Comité de Evaluación de 

los Aprendizajes o el Comi-

té Técnico del Centro de 

Educación Especial 

 

En el caso de las escuelas 

multigrado (unidocente) y 

Dirección 1, la solicitud la 

hace el docente a cargo 

del estudiante o el docente 

que además tiene funciones 

administrativas, ante la ase-

soría regional de educación 


